Montevideo, 31 de Agosto de 2007

Srs. De la Asamblea del Claustro de Facultad de Arquitectura

c/ copia al Sr. Decano de Facultad de Arquitectura

Arq. Salvador Schelotto

 y por su intermedio al Consejo de Facultad


Atendiendo a vuestra solicitud de ampliación de informe en relación a la integración de la Comisión de concentración académica en Ciencias del Paisaje (Exp. 03176000366306), cumplo en informar:

Analizados los contenidos de las fojas 23 en adelante de las Actas del Consejo de Facultad del 28.03.07 – ASUNTOS CON CPROYECTO DE RESOLUCIÓN (Orden del Día) – 21. Licenciatura (Exp. Nº 031760-003663-06) – 22. Licenciatura (Exp. Nº 031760-000581-07), la nota enviada al Sr. Decano de Facultad de Arquitectura con fecha del 10 de Mayo de 2007 conteniendo la presentación de la Licenciatura de Diseño  de Paisaje acordada entre las Facultades de Agronomía y Arquitectura y el documento “Plan de Estudios – Licenciatura_Diseño de Paisaje – Facultad de Agronomía_Facultad de Arquitectura” elaborada por la Comisión correspondiente,
entiendo que:

_existe cierta insatisfacción en algunos Consejeros con la tarea realizada por la Comisión de concentración académica en Diseño del Paisaje;

_la causa de esta insatisfacción es el cuestionamiento a la forma de trabajo que ha venido desempeñando dicha Comisión y que concluye en un producto también cuestionado: la Licenciatura de Diseño de Paisaje elaborada entre la Facultad de Agronomía y la de Arquitectura;
_como consecuencia, el Consejo de Facultad designa dos docentes para que se integren a la Comisión, entre los que me encuentro.


Sintetizando, desarrollaré mi informe sobre dos tópicos:

1 mi designación como nuevo integrante de la Comisión de concentración académica en Diseño del Paisaje;

2 pertinencia de una Licenciatura en Diseño de Paisaje;



Con respecto al primer aspecto, reconozco que mi designación para participar en dicha Comisión nace de una confianza del Orden Estudiantil que agradezco y que me honra como docente de esta Facultad.

Reconozco y comparto la preocupación del Orden con respecto al desarrollo  y al tratamiento de este tema, de su historial y de los resultados a los que se han arribado.

No obstante entiendo, que una tarea de coordinación entre docentes de dos Facultades no es trabajo en absoluto fácil y que pueda ser resuelto en forma directa, lineal e inmediata. 

En este sentido quisiera expresar mi mayor respeto por el trabajo que realizara la Comisión y especialmente por el Arq. Fernando de Sierra con quien hace largo tiempo comparto un mismo ámbito de trabajo.

Esta convivencia académica me permite asegurar que el Profesor Fernando de Sierra siempre ha abordado los temas docentes con total seriedad y responsabilidad, muy especialmente en lo referente a la organización y coordinación de seminarios y cursos sobre diferentes temáticas realizados por el Instituto de Diseño. En todo momento ha buscado la excelencia, y su capacidad académica y de gestión ha quedado ampliamente demostrada. En todos ellos manifestó y manifiesta un especial cuidado en la selección del cuerpo docente, de las temáticas a desarrollar y de las didácticas a utilizar. El éxito que han tenido todos estos cursos es una prueba irrefutable.


En relación a la designación de otros nuevos integrantes a la Comisión que aporten nuevos enfoques y ayuden a encaminar las acciones hacia los resultados esperados, más compartibles por todos los Órdenes involucrados, entiendo que estos nuevos integrantes deberían ser personas idóneas en la materia específica del Paisajismo y la Planificación Territorial y el Urbanismo (parece extraño que no haya en la Comisión ningún representante del ITU existiendo sin embargo dos del área de Diseño y dos de la de Proyecto).
Mi actividad docente en la Facultad de Arquitectura se ha desarrollado en otras áreas. Sin serme totalmente ajena el área de la Arquitectura Paisajista por haber convivido con ella en el ámbito del Instituto de Diseño, mi desempeño se vincula directamente con el área de la Arquitectura del Espacio Interior y su Equipamiento en la que realizo investigación y coordinación como Profesor Agregado y en la materia Medios y Técnicas de Expresión que desde hace dos años ha completado sus cuatro cursos, los que debo programar y coordinar como Profesor Titular. Soy Profesor Adjunto de un Taller de Anteproyectos donde coordino uno de los cursos. Integro cuatro comisiones permanentes asesoras del Consejo, además de las correspondientes a los llamados de Aspirantes y Concursos y participo de la integración de dos de los jurados de Concursos en la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires. Mi título de postgrado es el de “Especialista en Restauración de Monumentos y Centros Históricos” que se dirige, obviamente, a temáticas algo diferentes de las del Paisajismo.
En este sentido y entendiendo que un más eficiente funcionamiento de esta Comisión se lograría, sin lugar a dudas, con integrantes idóneos en la materia del paisaje, solicito al Sr. Decano y al Consejo de Facultad sea eximido de mi designación para integrar esta Comisión, aceptando mi renuncia a la misma.

No quisiera, con esta solicitud, defraudar a quienes han puesto su confianza en mi persona, pero entiendo que esta Comisión debería estar integrada por personas competentes en la temática específica del Paisaje y que, por mecanismos, llamémosles de control y evaluación periódica, ratificar o rectificar los avances de la Comisión. 

Dichos mecanismos los podría realizar el Consejo de Facultad tal como fuera expresado por el Consejero Pintos (fojas 28 de las Actas del Consejo correspondientes a la Sesión Ordinaria del 28.03.07), o la propia Comisión de Enseñanza como órgano especializado asesor de este Consejo, ya que en ambos están representados todos los órdenes involucrados e interesados en esta problemática.

Estos mecanismos de evaluación a la actividad de la Comisión integrada por docentes especializados, garantizaría, a mi modo de ver, resultados optimados y más satisfactorios para todos los Órdenes.



En cuanto al segundo aspecto, considero que si bien la actividad de la Comisión se centró casi exclusivamente en la formalización de una Licenciatura en Diseño de Paisaje, últimamente, el Instituto de Diseño ha presentado materias opcionales en diferentes áreas entre las que se encuentra el área de la arquitectura paisajista, bajo la modalidad de pasantías en el propio Instituto de Diseño. También fue presentado en el año 2006, por docentes del mismo Instituto, un Curso UEP sobre la misma temática.
Por otra parte, si bien las directivas del Consejo de Facultad, de la Asamblea del Claustro y de la Comisión de Enseñanza dadas a la Comisión fueron muy precisas con respecto a los resultados esperados y nunca estuvieron orientadas a promover la concreción de una Licenciatura en Diseño de Paisaje, sino fundamentalmente a la “búsqueda de superar el recorte disciplinar que contribuye a la fragmentación de conocimiento” y que se trata por lo tanto de superar las “visiones reductivas elaboradas desde las actuales profesiones, considerando al paisajismo como un área multidisciplinar para la investigación e intervención, para abordar esta tarea se entiende pertinente se exploren las posibilidades de identificar, de crear un espacio de nivel de posgrado” (según lo expresado por la Consejera Beorchia en fojas 24 de las Actas del Consejo refiriéndose a las opiniones del Claustro), el propio Consejo de Facultad expresó a la Facultad de Agronomía, en el año 2004: “2º Expresar que la de Arquitectura no entiende prioritario, en lo inmediato, instrumentar una formación de grado con carácter de Licenciatura, en la materia.” – “3º Con base en los antecedentes generados y a la orientación dada al tema por este Consejo, encomendar al ID fortalecer en sus próximos Planes de Trabajo la temática del Paisajismo, orientándose a la generación de posibles cursos opcionales a nivel curricular del Plan 2002 de Arquitectura y a la revitalización de los vínculos definidos por el acuerdo de setiembre de 1999 entre las Facultades de Arquitectura y Agronomía, tendiente a la promoción de actividades de enseñanza e investigación y de posgrado profesional y académico en la materia.”, y la propia Comisión de Enseñanza expresó en su oportunidad: “El 6 de marzo de 2002 el Ing. Pellegrino elaboró un informe relativo a las actividades desarrolladas durante el primer periodo del Proyecto, que incluye una propuesta de cursos UEP a desarrollar en el primer semestre de 2002, y una reformulación de la propuesta general.” - “Esta Comisión, en el entendido de que eran insuficientes las tareas desarrolladas, resolvió encomendar al Dr. Portillo y a la Br. Andrea Blanco reunirse con los Encargados Responsables del Proyecto. A esta reunión no concurrió el Ing. Pellegrino, y al Arq. de Sierra se le manifestó la insatisfacción de esta Comisión sobre el avance recibido y sobre las tareas realizadas, y solicitándole que no se descartaran la reformulación de la Licenciatura de Paisaje en la ejecución del Proyecto. Asimismo, se le solicitó que ampliaran la información sobre los cursos UEP propuestos, en el entendido de que podrían ser realizados en el segundo semestre de 2002.” “Se eleva éste como primer informe de la Comisión de Enseñanza al respecto.” Firman por la Comisión los Arqtos. Carlos Pantaleón, Jorge Schinca, Elena Svirsky y Br. Andrea Blanco. (según consta en fojas 25 de las Actas del Consejo).

Estas dos transcripciones expresan claramente los lineamientos dados en todo momento a la Comisión, pero los términos reforzados en “negrita” mantienen siempre en suspenso la posibilidad de instrumentar una Licenciatura en Paisaje, ya que en definitiva nunca se descartó su viabilidad sino que no se consideró “prioritario, en lo inmediato” en los planes del año 2004.
Estas observaciones manifiestan claramente que es pertinente, en la actualidad, mantener abierta la discusión sobre la factibilidad de inaugurar una Licenciatura en Diseño de Paisaje. El problema radica en el estado del contexto académico en que esta Licenciatura se inauguraría. No existen los cursos opcionales, no se realizaron los seminarios prometidos, no se instrumentó el curso de Postgrado esperado. Es esta situación la que, a mi juicio, plantea su principal escollo y genera las tensiones que traban su instalación. 

Entiendo y comparto la preocupación del Orden Estudiantil de la Facultad de Arquitectura ya que considero que a un estudiante de esta Facultad, interesado en la temática de la planificación y diseño del paisaje, le resulte extremadamente difícil realizar paralelamente la carrera de Arquitectura y la Licenciatura propuesta, por diferentes factores. A su vez no tiene la posibilidad de acceder, dentro de la carrera que está cursando, a una formación de grado y una vez finalizada la carrera, a una de postgrado. Los estudiantes de Arquitectura que deseen especializarse en Arquitectura Paisajista difícilmente podrían hacerlo debido a la dificultad de seguir dos carreras paralelas. Esta situación los coloca en una posición desfavorable frente a otros estudiantes que ingresarían directamente a la Licenciatura.
Si el informe presentado por la Comisión sobre la “Licenciatura_Diseño de Paisaje” instrumenta o genera la articulación necesaria para que los estudiantes de Arquitectura puedan cursar la Licenciatura paralelamente con la carrera en que ya están insertos atendiendo los tiempos lógicos de un ‘estudiante promedio’, no queda suficientemente claro, a mi entender, a través de los documentos que consulté.
Reitero que esta crítica no significa, en ningún momento, un cuestionamiento a los contenidos del informe elaborado y presentado por la Comisión.



Considero que la situación es muy delicada puesto que, por una parte, el lanzamiento de esta Licenciatura permitiría a un grupo de personas capacitarse en una disciplina que no posee en la enseñanza pública de nivel universitario, una instrumentación completa debidamente articulada como la que aquí se plantea. En una actitud de apertura docente y de formación profesional generosa y rica como la que le es propia a la Universidad de la República, trabar la instalación de este o de cualquier otro curso responsablemente organizado parece, en principio, una posición mezquina.

Por otra parte, un grupo, tal vez numeroso, de nuestros estudiantes interesados en la materia en cuestión, pero ya avanzados en la carrera de Arquitectura, no podrían beneficiarse, sino a costa de un gran sacrificio, de la capacitación que obtendrían por cursar la Licenciatura.



Concluyendo, no me corresponde cuestionar el contenido temático de la Licenciatura en diseño del Paisaje para lo cual no estoy suficientemente capacitado por las razones expuestas y por no haber participado del trabajo conjunto que la Comisión de concentración académica en Diseño del Paisaje desarrollara durante casi ocho años. Tampoco cuestiono la capacidad docente de quienes integraron originalmente la Comisión, ni la seriedad y responsabilidad con la que han trabajado.

Reconozco que la Comisión de concentración académica en Diseño del Paisaje no priorizó los temas que reiteradamente le indicó el Consejo de Facultad y no sintonizó con sus reales intereses. 

Esto no significa, creo, que sea imposible, a partir de ahora y con la experiencia vivida y el camino ya andado, abocarse a concretar los aspectos que permitan desarrollar la temática del DISEÑO DE PAISAJE a partir de los intereses de todos los actores de la Facultad de Arquitectura que se expresan a través de sus órganos más representativos, ya que histórica y tradicionalmente ha sido esta Facultad la que principalmente, ha dotado al medio de material humano y conceptual en la materia del Diseño y del Paisajismo.
Sólo en ese marco, es decir, una vez implementados los aspectos que el Consejo ha priorizado, podría tener lugar el lanzamiento de una Licenciatura, sin perturbar la igualdad de posibilidades de acceso a la enseñanza y formación en esta materia o en cualquier otra vinculada tan estrechamente con la ARQUITECTURA.


Quedando a vuestras órdenes, saludo a ustedes atentamente

Arq. Carlos Pantaleón

PAGE  
5

